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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 480 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Arana Anes, contra la em-
presa “Select Recursos Humanos ETT, Socie-
dad Anónima”, “Randstad Empleo ETT, So-
ciedad Anónima”, “Antena 3 Televisión,
Sociedad Anónima”, y “Calider ETT, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto de desistimiento:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que con fecha 10 de agosto de 2009
se ha recibido de la correspondiente oficina
de la Delegación del Decanato, fechado por
dicha oficina el día 8 de septiembre de 2009,
escrito presentado por la parte actora, desis-
tiendo de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—

Vistos por doña María Henar Merino Seno-
villa, ilustrísima magistrada-juez de lo so-
cial del número 26 de Madrid y provincia,
los presentes autos, seguidos a instancias de
don Francisco Javier Arana Anes, contra
“Select Recursos Humanos ETT, Sociedad
Anónima”, “Antena 3 Televisión, Sociedad
Anónima”, “Randstad Empleo ETT, Socie-
dad Anónima”, y “Calider ETT, Sociedad
Limitada”, en materia de despido, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite. Noti-
fíquese la presente resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma cabe re-
curso de reposición, ante este Juzgado de lo
social, en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calider ETT, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado)

(03/29.853/09)

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.056/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.319 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ibrahima Bah, contra la empresa “Orión
Estructuras de Hormigón, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 214 de 2009
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—Doña

Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Ibrahima Bah, y de otra,
como demandada, “Orión Estructuras de
Hormigón, Sociedad Limitada”, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Ibrahima Bah, contra
“Orión Estructuras de Hormigón, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
demandada a que abone al actor la cantidad
de 1.657,27 euros. Absolviendo al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado, nú-
mero 2525, que tiene abierta en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
de Madrid, código entidad 0030, código ofi-
cina 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orión Estructuras de Hormi-
gón, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/30.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.443 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Sevilla Rodríguez, contra la em-
presa “Instalaciones y Proyectos Empresa-
riales”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 285 de 2009
En Madrid, a 21 de julio de 2009.—Doña

Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Miguel Sevilla Rodríguez,
y de otra, como demandada, “Instalaciones
y Proyectos Empresariales”, que no compa-
reció, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por

don Miguel Sevilla Rodríguez, contra “Ges-
tión Instalaciones y Proyectos Empresariales
de Madrid, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la cantidad 2.342, 58 euros,
más el interés por mora del artículo 29.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado, nú-
mero 2525, que tiene abierta en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
de Madrid, código entidad 0030, código ofi-
cina 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto


